
 

Formación Sector Financiero 

Ficha de Inscripción  

CURSO: Certificado Experto en Asesoramiento de Crédito Inmobiliario 
 

Modalidad: ON-LINE  

Horas: 69 horas 

Duración: 2 meses 

 

Nombre y Apellidos:_____________________________________________________________________________________ 

Teléfono:__________________________________________________________________________________________________ 

Correo electrónico:_______________________________________________________________________________________ 

D.N.I. ______________________________________________________________________________________________________ 

Provincia de procedencia:_______________________________________________________________________________ 

 

Afiliado/a:  Sí   No   

Delegado/a:  Sí   No   

Fecha inscripción: ________________________________________________________________________________________ 

 

Una vez formalizada la inscripción al curso mediante el abono de las tasas correspondientes, el/la alumno/a se incorpora al IEP, 

adquiere o renueva su condición de estudiante regular, y queda adscrito/a a un programa y convocatoria concretos, no siendo posible la 

devolución del importe abonado para la inscripción bajo ningún supuesto. 

En caso de que el/la alumno/a no pueda afrontar el programa en la convocatoria para la que formaliza su inscripción, tendrá la opción 

de realizar el mismo en otra edición, abonando las tasas correspondientes al aplazamiento, por valor de 90 euros en el caso de un 

alumno afiliado, o de 180 euros en el caso de un alumno no afiliado.  

En el caso de que el/la alumno/a necesite aplazar el programa por causa justificada (baja médica superior a 3 meses correspondiente al 

período de su convocatoria), IEP estudiará la posibilidad de aplazar el programa sin coste, previo envío por parte del alumno de los 

documentos justificativos que acrediten dicha circunstancia. 

En caso de que la institución se vea en la obligación de suspender o aplazar la convocatoria solicitada, por una causa interna que 

imposibilite el correcto desarrollo de la misma, el/la alumo/a podrá matricularse en otra convocatoria sin coste adicional o solicitar la devolución del importe abonado en concepto de matriculación”. 
En el supuesto de que se haya establecido un período de carencia para poder acceder a los servicios que presta el sindicato, se atenderá 

a lo establecido por las diferentes federaciones regionales. 

Firma: 

 

 


